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DECRETO

DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA

GOBERNACIÓN

DECRETO

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL
PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las
facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 305,
numeral 1 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 119 numeral 1 de la
Ley 2200 de 2022, las Ordenanzas 28 del 31 de agosto de 2017, 51 del 16 de
diciembre de 2024, y

CONSIDERANDO

a. Que la Ley 2200 del 08 de febrero de 2022 dicta normas tendientes a modernizar
la organización y el funcionamiento de los departamentos,

b. Que la Asamblea Departamental de Antioquia mediante la Ordenanza 51 del 16
de diciembre de 2024, estableció el Presupuesto General del Departamento para
la vigencia fiscal 2025.

c. Que la Ordenanza 28 de 2017 en su artículo 93 establece: “Proyecto de
ordenanza de adiciones y traslados. El Gobierno Departamental presentará a la
Asamblea proyectos de ordenanza sobre traslados y créditos adicionales al
presupuesto, cuando sea indispensable aumentar la cuantía de las apropiaciones
autorizadas inicialmente o no comprendidas en el presupuesto por concepto de
gastos de funcionamiento, sen/icio de la deuda pública e inversión”.

d. Que para dar cumplimiento al artículo 75° de la Ordenanza 28 de 2017, el
Gobernador del Departamento de Antioquia expidió el Decreto 2024070005139 del
27 de diciembre de 2024, "Sobre liquidación previa del presupuesto general del
Departamento de Antioquia para la vigencia fiscal del año 2025”, que contiene el
detalle del ingreso y del gasto para la vigencia fiscal,

e. Que la Asamblea Departamental de Antioquia mediante la Ordenanza 04 del 05
de marzo de 2025, modifica el Presupuesto General del Departamento de la
vigencia 2025, en varias dependencias de la Gobernación de Antioquia.

f. Que las modificaciones presupuéstales contenidas en la Ordenanza 04 del 05 de
marzo de 2025, cuentan con todos los soportes correspondientes los cuales
hicieron parte del proyecto de ordenanza, y fueron suministrados por las diferente^
dependencias que requerían la modificación. ¿c

En mérito de lo expuesto.
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DECRETO Hoja 2

POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025"

DECRETA

CAPÍTULO I

TRASLADO DE LA SECRETARÍA GENERAL A LA SECRETARÍA DE
SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ

ARTÍCULO 1°. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de funcionamiento
en la SECRETARÍA GENERAL, por valor de MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y

SEIS PESOS ($ 1.541.546.886), de acuerdo con el siguiente detalle:

Centro

Gestor

Área
Funcional

Fondo Pospre Proyecto Valor Descripción

Servicios prestados a las
empresas y servicios de
producción

2-1-2-02-02-
0-1010 171H C 999999 $ 1.541.546.886

008

TOTAL $ 1.541.546.886

ARTÍCULO 2°. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la
SECRETARÍA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, por valor de MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($ 1.541.546.886), de acuerdo con el
siguiente detalle:

Centro

Gestor

Area

Funcional
Proyecto Valor DescripciónFondo Pospre

Asesoría para promover el respeto, la
protección y garantía de los Derechos
Humanos individuales y colectivos en
los municipios de Cáceres, El Bagre,
Caucasia, Ituango, Nechi, Turbo,
Alejandría, Amagá, Amaifi, Andes,
Angostura, Anori, Apartado, Arboletes,
Chigorodó, Barbosa, Betulia, Briceño,
Buriticá, Campamento, Cañasgordas,
Garepa, Cocorná, Concepción,
Dabeiba, El Santuario, Frontino,

Granada, Heliconia, Montebello,
Murindó, Mutatá, Nariño, Necocli,

Olaya, El Peñol, Sabanalarga, Salgar,
San Andrés de Cuerquia, San Carlos,
San José de la Montaña, San Juan de

Urabá, San Luis, San Pedro de Urabá,
San Rafael, San Roque, San Vicente
Ferrer, Segovia, Támesis, Tarazó,
Tarso, Titiribí, Toledo, Uramita, Urrao,

Valdivia, Valparaíso, Vegachí, Vigía del
Fuerte, Yarumal, Yondó y Zaragoza.

Fortalecimiento del acceso a la justicia,
prevención del delito y prevención de las
violencias basadas en género en el
Departamento de Antioquia

122C 2-3 C45011 220409 $ 437.025.2630-1010

$ 1.104.521.623122C 2-3 C12022 0900390-1010

TOTAL $ 1.541.546.886
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DECRETO Hoja 3

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025"

CAPÍTULO II

TRASLADO DE LA SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS A DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA GOBERNACIÓN

DE ANTIOQUIA

ARTICULO 3°. Contracredítese el presupuesto y PAC de gastos de funcionamiento
en la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS,
por valor de CIEN MIL MILLONES DE PESOS ($ 100.000.000.000), de acuerdo con
el siguiente detalle:

Centro

Gestor

Área
Funcional

Fondo Pospre Proyecto Valor Descripción

Mesadas pensiónales a

cargo de ia entidad (de
pensiones)

0-1010 173H 2-1-3-07-02-001-02 C 999999 $ 100.000.000.000

Total $ 100.000.000.000

ARTÍCULO 4°. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en
DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA, por valor
de CIEN MIL MILLONES DE PESOS ($ 100.000.000.000), de acuerdo con el
siguiente detalle;

Area

Funcional

Centro

Gestor
Fondo Pospre Proyecto Valor Descripción

Suministro de raciones

alimentarias a los escolares

matriculados en las sedes

educativas oficiales de los 116

municipios no certificados en
educación del departamento
de Antioquia -Educación

Desarrollo de estrategias para
la permanencia, acogida y
bienestar de los estudiantes

oficiales en los municipios no
certificados de Antioquia

0-1010 151F 2-3 C41032 070134 $43.392.997.261

0-1010 151F 2-3 C22011 020386 $ 9.000.000.000

Fortalecimiento de oferta y
becas para el acceso y la
permanencia escolar a la
educación media técnica, post
secundaria terciaria de los

habitantes de Antioquia

Mejoramiento de las
capacidades y competencias
de docentes, directivos

docentes y agentes educativos
de los establecimientos

educativos oficiales y de
cobertura del Departamento de
Antioquia

Sistematización de las

historias laborales de los

docentes y directivos docentes
del departamento de Antioquia

0-1010 151F 2-3 C22021 020392 $ 20.000.000.000

0-1010 151F 2-3 C22016 020387 $ 1.000.000.000

0-1010 151F 2-3 C22012 020388 $ 10.000.000.000

losFortalecimiento

sistemas de información e

infraestructura de TIC de la

Gobernación de Antioquia

Fortalecimiento Componentes
de la Gestión Documental

de

0-1010 173H 2-3 C23011 160044 $ 3.708.000.000

0-1010 173H 2-3 C45991 220405 $ 5.000.000.000
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‘POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚAN UNAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL
DEL DEPARTAMENTO EN LA VIGENCIA 2025"

Centro

Gestor

Area

Funcional
Fondo Pospre Proyecto Valor Descripción

Fortalecimiento de la

Organización Democrática,
moderna, participafiva y
representativa de la acción
comunal en el Departamento
de Antioquia

0-1010 121C C450212-3 220392 $ 1.500.498.292

Fortalecimiento y promoción
de la participación ciudadana
en Antioquia

0-1010 121C 2-3 C45021 220393 $99.501.708

Fortalecimiento Articulación y
acompañamiento

capacidades técnicas y de
gestión institucional en las
entidades territoriales del

lasa

121C C459940-1010 2-3 220431 $ 100.000.000

Departamento de Antioquia

Apoyo técnico y administrativo
para el ejercicio del gobierno
propio indígena Antioquia

0-1010 121C 2-3 C45021 220374 $ 950.000.000

Apoyo a la gestión territorial, la
conservación del hábitat y el
mejoramiento del entorno
físico y comunitario indígena
Antioquia

0-1010 121C 2-3 C17042 140098 $ 100.000.000

Implementación

transversalización de enfoque
diferencial afro en Antioquia

laen

C450210-1010 121C 2-3 220377 $ 900.000.000

Asistencia Fortalecer los

cuerpos

voluntarios para la atención y
gestión integral del riesgo
Antioquia

Fortalecimiento de la gestión
institucional de las entidades

territoriales del Departamento
de Antioquia

de bomberos

0-1010 121C 2-3 C45032 220411 $ 1.000.000.000

C45992 $ 800.000.0000-1010 100A 2-3 220441

Implementación de estrategias
para la Internacionalización de
Antioquia

Implementación de estrategias
para la Cooperación de
Antioquia

2-3 C35021 110068 $ 2.349.002.7390-1010 100A

C35021 110070 $ 100.000.0000-1010 100A 2-3

$ 100.000.000.000TOTAL

ARTÍCULO 5°. Contracreditese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en el
DESPACHO DEL GOBERNADOR, por valor de CATORCE MIL MILLONES DE
PESOS ($ 14.000.000.000), de acuerdo con el siguiente detalle:

Área
Funcional

Centro

Gestor
Fondo Pospre Proyecto Valor Descripción

Implementación
estrategias que mejoren el
acceso a los alimentos,
para garantizar el Derecho
Humano a la Alimentación

Saludable en el territorio del

departamento de Antioquia

de

0-1010 100A 2-3 C41034 070133 $ 14.000.000.000

TOTAL $14.000.000.000
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ARTÍCULO 6°. Acredítese el presupuesto y PAC de gastos de inversión en la
SECRETARÍA DE LAS MUJERES, por valor de CATORCE MIL MILLONES DE
PESOS ($ 14.000,000.000), de acuerdo con el siguiente detalle:

Centro

Gestor

Área

Funcional
DescripciónFondo Pospre Proyecto Valor

Implementación del Sistema
Departamental del Cuidado,
fomentando

reconocimiento

visibilización del aporte de
las mujeres a la economía
en Antioquia

el

y0-1010 132D C45021 $14.000.000.0002-3 220426

TOTAL $14.000.000.000

Artículo 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDRÉS MUÁH RENDÓN CARDONA
Gobernador de Antioquia

/  '

MARTHA PATRICIA CORREA TABORDA
Secretaria CeneraVt^

SK

y

OFELIA ELCY VELA SQUEZ HER sIÁr IDEZ
Secretaria ele Hacienda

/
NOMBRE FIRMA FECHA

Proyectó Maribel Sánchez Sánchez, Profesional Universitario, Dirección de Presupuesto,
Subsecretaría Financiera, Secretaría de Hacienda

Yuly Catalina Serna Castro, Directora de Presupuesto, Subsecretaría Financiera,
Secretaria de Hacienda

Diego Humberto Aguiar Acevedo, Profesional Universitario, Despacho Secretaría de
Hacienda

Néstor Fernando Zuluaga Giraldo, Director de Asesoría Legal y de Control, Subsecretaría
Jurídica. Secretaria General

César Augusto Pérez Rodríguez, Subsecretario Jurídico, Secretaria General

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a iS norrias y disposicloilies legales
vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.
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